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RES. H. N°

VISTO:

SALTA, 13 NOV 2017

Expte.N0 20.142/16

Las presentes actuaciones por las cuales se acepta la incorporación de graduados, como
Adscriptos Docentes y aprueba el desempeño de los mismos, en asignaturas de las Carreras de
Profesorado y Licenciatura en Letras, que se dicta en Sede Regional Tartagal; y

CONSIDERANDO:

Que dichas Resoluciones, requieren la correspondiente resolución de convalidación;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- CONVALIDAR las Resoluciones que se indican a continuación, por las cuales se
ACEPTA LA INCORPORACIÓN de ADSCRIPTOS DOCENTES y se APRUEBA EL
DESEMPEÑO de los mismos en las asignatura que en cada caso se indican, de la Carrera de
Profesorado y Licenciatura en Letras, que se dicta en Sede Regional Tartagal.

Docente Adscripto
AGOSTA, Gabriel Edgardo
AGOSTA, Gabriel Edgardo
AGOSTA, Gabriel Edgardo
DÍAZ, Marta del Milagro
DÍAZ, Marta del Milagro
DÍAZ, Marta del Milagro
GONZÁLEZ, Walter Ariel
LEÓN, Cintia Yamila
LLABRA CLAROS, Laura A.
MURGUIA, Clarisa del R.
MURGUIA, Clarisa del R.
MURGUIA, Clarisa del R.
OVANDO, LeilaJimena
OVANDO, Leila Jimena
PALACIO. F l a v i a K a r i n a
PALACIO, Flavia Karina
VINA, Sandra Fabiola

Asignatura
Teoría Literaria I
Prácticas Críticas
Literatura Extranjera - Románica
Lengua Española I
Didáctica de la Lengua y la Literatura-Mod .1
Investigación
Semántica y Pragmática
Problemática de la Lit. Argentina e Hispanoam.
Análisis del Discurso
Lingüística
Lengua Española I
Literatura Hispanoamericana
Comprensión y Producción de Textos
Didáctica de la Lengua y la Literatura-Mod. III
Literatura Infantil y Juvenil
Política Educacional Argentina
Teoría Literaria II

Resol. de
aceptación
2I1-SRT-2016
212-SRT-2016
213-SRT-2016
215-SRT-2016
216-SRT-2016
217-SRT-2016
218-SRT-2016
219-SRT-2016
220-SRT-2016
221-SRT-2016
222-SRT-2016
223-SRT-2016
224-SRT-2016
225-SRT-2016
226-SRT-2016
227-SRT-2016
228-SRT-2016

Resol. de
aprobación
Renunció
441-SRT-2016
Renunció
259-SRT-2017
373-SRT-2017
260-SRT-2017
No finalizó
349-SRT-2017
Renunció
281-SRT-2017
261-SRT-2017
No finalizó
No finalizó
No finalizó
Sin informe
No finalizó
Renunció

ARTICULO 2°.- COMUNIQÚESE a los interesados, Dirección de Sede Regional Tartagal y
Departamento Personal de Sede Regional Tartagal;
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